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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 498 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, siete de abril de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente del 

supermercado Villamaría, a este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por DORA LUZ CARDONA, contra 

FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ, mediante el cual informa que el 

demandado ya no labora allí por renuncia presentada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

      

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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